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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D '«V 

' i . • 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jeto político respectivo, por cuyo conduoto se pasarán 
a los¿editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
TELEFONO 13667. -APARTADO 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto 5 O céntimos :::::::::::::::: 

:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado I.4 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 
firme y explanación de la carretera 
provincial de Alcalá a Cobefta, en el 
trozo comprendido entre el cruce de 
la de Daganzo a Ajalvir y el f inal. 

Servirá de tipo para la subasta !a 
cantidad de 36.413,28 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 5 de marzo. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 1.821 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
1a cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, o la presentare 
nula, o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia provincial a 
Ja cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha g a m i 
ta al 10 por 100 de la cantidad liq'Jt-
úV del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 3 de marzo, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis. 
•0 plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Of'ciñas 
^éntrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial. 

Las proposiciones y resguardos dr 
fianzas provisionales y definitivas de-

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO D E 1934 MES DE FEBRERO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora en sesión de 30 
de enero último para el presente mes de febrero. 

UPITIUS 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales.. ... 
Representación Provincial < 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L 

P E S E T A S 

217.000 
14.000 

1.500 
186.000 
30".000 
104.000 
690.000 

37.000 
42.000 

415.000 
4Q.000 
57.000 
27.000 

.925.000 

4.071.500 

Importa la presente distribución de fondos la figurada cantidad de cua
tro millones setenta y un mil quinientas pesetas. 

Madrid, 2 de febrero de 1934.—El Presidente, R. Salazar Alonso. 

berán proveerse de los correspondien-
.?s timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
fas entidades para ello competentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

-o- ( 0 ' _ 7 5 ) 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de repara

ción del firme de los caminos de A l 
pedrete al kilómetro 42 de la carrete
ra general de L a Coruña y de la Es
tación de Cercedilla al Sanatorio de 
la Fuenfría, se hace público por me
dio del presente anuncio que durante 
los cinco días siguientes a la fecha 
de su inserción en el BOLETÍN OFI-

1 CIAL, se encontrarán de manifiesto 
; en la Sección y Negociado arriba in

dicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924. 

Madrid, 6 de febrero de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O . -76) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de nueva 
construcción del camino vecinal de 

. Cabanillas de la Sierra a Valdemanco, 
j núm. 37 del plan provincial, ejecuta

das por el contratista don Gerardo 
Troitiño, se hace público por medio 
dei presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fian
za constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales su 
hubieren verificado las obras, remi
tirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 5 de febrero de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(O.-74) 

-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Sección de Hacienda 
Con sujeción a lo preceptuado en el 

artículo 322 del Estatuto municipal, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por p'a-
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, la Ordenanza de 
Exacciones aprobada por el excelentí
simo Ayuntamiento el día 26 de ene
ro último, reguladora del arbitrio, con 
fin no fiscal, que grava la falta de sa
lubridad e higiene de las viviendas e 
infracciones de las Ordenanzas de 'a 
Vi l la de Madrid, y que habrá de reg'r 
en el ejercicio en curso. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de febrero de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

-«««)»»> 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Por dimisión de la que la desem

peñaba, se halla vacante, y será pro
vista en propiedad, por concurso de 
libre elección, la plaza de matrona, 
dotada con el sueldo anual de 600 
pesetas. 

Las aspirantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía en el término 



'de treinta días, acompañadas de los j 
documentos siguientes: certificación 
de nacimiento, de antecedentes pena- j 
les, de conducta y copia de título pro- » 
fesiohal con la hoja de méritos. 

Cadalso de los Vidrios, a 3 de fe
brero de 1934.—El Alcalde, Ricardo 
Sáez. 

(Núm. 370) (E.—19) 

V A L L E C A S 
I 

En virtud de acuerdo firme de este 
Excmo. Ayuntamiento, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar- ¡ 
tículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales 
de 2 de julio de 1924, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna, se 
anuncia al público definitivamente el 
concurso para la adquisición con des
tino al servicio de Limpiezas de una 
camioneta «Ford», con sujeción a las 
siguientes condiciones técnicas, eco
nómicas y administrativas: 

Primera. L a camioneta será con 
chassis «Ford» de cuatro cilindros y 
17 caballos de fuerza, con su instala
ción eléctrica, dos faros, pilotos, et
cétera. 

Segunda. L a caja será metálica y 
basculante, con accionamiento hi
dráulico, mandándose éste desde la 
cabina del conductor. Las paredes de 
la caja serán de chapa de 3 mm. de 
espesor e irán convenientemente re
forzadas tanto en sus bordes como en 
el medio, con montantes de hierro de 
ángulo. E l fondo será igualmente de | 
chapa de acero de un grueso de 3 
milímetros. 

Tercera. Las dimensiones de la 
caja serán de 2,45 metros de longi
tud, por 1,74 metros de anchura y 
0,37 metros de fondo. 

Cuarta. Los costados de la caja 
serán abatibles, y la parte posterior 
abatible y basculante por su arista 
superior. 

Quinta. L a cabina del conductor 
será de madera, completamente ce
rrada, llevará asiento y respaldo fo
rrados, con las lunas laterales mo
vibles y el parabrisas basculante. La 
madera de que esté construida será 
de la mejor calidad, su construcción 
esmerada y todas sus uniones irán 
reforzadas por medio de ángulos de 
hierro sujetos por tornillos. 

Sexta. L a camioneta llevará rue
das sencillas en los dos ejes, calza
das todas ellas con cubiertas reforza
das de 32 por 6, y además una quin
ta rueda de repuesto, calzada en la 
misma forma que las anteriores. 

Séptima. Deberá ir provista de 
un equipo de herramientas cuyo in
ventario presentará el concursante al 
mismo tiempo de su propuesta, avi
sador eléctrica, bocina de pera, espe
jo retrovisor y señal de parada en el 
piloto. 

Octava. E n las propuestas de 
venta se especificará el plazo de ga
rantía que ofrece para el arreglo de 
las averías que pudiera tener la ca
mioneta a consecuencia de defectos 
del motor, o de cualquiera de sus ele
mentos, no pudiendo ser ésta me
nor de un año. 

Novena. L a camioneta deberá en
tregarse completamente pintada y 
con el escudo del Ayuntamiento y 
rótulos en igual forma que el resto 
de las camionetas municipales del 
mismo tipo. 

Décima. E n las propuestas se in
dicará asimismo el plazo de entrega 
de la camioneta, que no podrá exce
der de quince días, a partir 'de la fe
cha de la adjudicación. 

Décimaprimera. Los pliegos 'de* 
proposición deberán presentarse en 
pliegos cerrados reintegrados con 

timbre del Estado de 4,50 pesetas y 
sello municipal de 0,50 pesetas, sien
do desechada, sin más trámite, la 
proposición que, al abrirla, aparezca 
deficientemente reintegrada. E n el 
interior del mencionado sobre deberá 
acompañarse también el resguardo 
de depósito provisional de 1.000 pe
setas, que será elevado a 2.000 para 
el que resulte adjudicatario del con
curso, con objeto de garantizar que 
la mercancía reúne las condiciones 
exigidas. 

Décimasegunda. E l plazo de pre
sentación de pliegos de proposición 
empezará al día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y termi
nará el día anterior al en que se ha
ya de celebrar la subasta, admitién
dose en el Registro general de entra-

¡ da de documentos, y horas de once a 
una, los días hábiles de oficina. 

Décimatercera. E l acto de apertu-
j ra de los pliegos se verificará el día 
' en que hayan transcurrido veinte há-
• biles, a contar del siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, o en 

• el inmediato si resultare festivo, a las 
! doce de su mañana. 

Décimacuarta. E l concurso será 
í resuelto por este Ayuntamiento pre

vios los asesoramientos que estime 
oportunos dentro de los veinte días 
siguientes al de apertura de los plie
gos de proposición. 

Décimaquinta. Todos los gastos 
originados por el concurso serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Vallecas, a 6 de febrero de 1934.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

(O . -78) 

«««»»» 

Junta de Plaza y Guarni
ción de Madrid 

ANUNCIO 

E l 28 de los corrientes, a las diez 
horas y en el local del Regimiento de 
Zapadores (Cuartel de la Montaña), 
se reunirá esta Junta, al objeto de ce
lebrar la compra mensual de artículos. 

Los pliegos de condiciones que re
girán están expuestos en la tablilla de 
anuncios del Parque de Intendencia 
de esta capital, todos los días labo
rables, desde las nueve a las catorce 
horas y desde las trece a las dieci
ocho. 

E n el caso de que dos o más pro
posiciones fuesen iguales y las carac
terísticas del artículo las mismas, se 
dejará en suspenso la adjudicación y 
se v^ificará en el acto mismo de la 
compra licitación por pujas a la lla
na entre los autores de dichas pro
posiciones, durante el término de 
quince minutos, y si subsistiese la 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (en este caso, a prorrateo). 

Las cantidades a adquirir figuran 
en la citada tablilla de anuncios. 

Los adjudicatarios no están obliga
dos a satisfacer la contribución espe
cial de contratistas a que se refiere el 
epígrafe 26 de la clase tercera de la 
tarifa segunda de las unidades al Re
glamento de la Contribución indus
trial con arreglo a la modificación dis
puesta por la Orden del Ministerio de 
Hacienda número 150 de 14 de febre
ro de 1930 («D. O . del Ministerio de 
la Guerra», número 43). 

Las muestras de los artículos se en
tregarán en sacos de lona." 

Artículos cuya adquisición se propo
ne, a reserva de la aprobación supe

rior 
Para el Parque de Intendencia de 

Madrid : 490 quintales métricos de ha
rina de primera, 1.536 de cebada, de 
paja 1.779 (mitad eti pacas y mitad en 
sacas), 62 de sal, 279 de hulla, 1.091 
de harina de sejninda, 50 de habas, 
forraje lo necesario, 147 de carbón ve
getal. 

Para el Almacén de Intendencia de 
Campamento de Carabanchel: 1.228 
quintales metricos.de cebada, 1.625 
de paja de pienso (mitad en sacas y 
mitad en pacas), 7 de habas y 5 de 
carbón vegetal. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Alcalá de Henares : 128 quintales mé
tricos de harina de segunda, 1.236 de 
cebada, 2.589 de paja de pienso (1.726 
en pacas y 863 en sacas), 5 de sal, if 
de leña gruesa, 3 de leña para hornos, 
39 de hulla, 43 de habas. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Badajoz: 194 quintales métricos de 
harina de segunda, 185 de cebada, 278 
de. paja de pienso (mitad en sacas y, 
mitad en pacas), 4 de sal, 12 de leña 
para hornos, 67 de hulla, 14 de hari
na, de primera y 34 de carbón ve
getal. 

Para las plazas y cantones que se 
indican a continuación las cantidades 
que se figuran son aproximadas: 

Toledo: 8.136 raciones de cebada y 
8.404 de paja de pienso, y forraje 
lo necesario. 

Aranjuez: 1.116 raciones de ceba
da, 1.116 raciones de paja de pienso. 
s o y 7>5° quintales métricos de carbón 
vegetal. 

Getafe : 15.937 raciones de cebada 
y 13.238 raciones de paja de pienso. 

E l Pardo : 9.960 raciones de cebada 
y 9.780 raciones de paja de pienso. 

Tetuán : 2.760 raciones de cebada y 
2.760 raciones de paja de pienso. 

Vicálvaro : 13.252 raciones de ceha-
da y 11.470 raciones de paja de 
pienso. 

N o t a : L a paja para las distintas 
plazas y cantones será entregada 'a 
mitad en sacas y la mitad en pacas. 

Madrid, 7 de febrero de 1934.—El 

Teniente Secretario (firmado). 

Modelo de proposición 
(Timbre de 1,50 pesetas) 

Don F . de T . y T . , con domicilio 
en calle de número extre
mo que documentalmente justifico, 
ofrezco a esa Junta la venta de los ar
tículos siguientes : 

Cantidad 

Artículo 

Precio por unidad : ... pesetas ... 
céntimos. 

Sitio para donde ofrezco: 

A l propio tiempo hago constar que 
estoy conforme con cuantas condicio
nes técnicas y legales se estipulan en 
los pliegos de condiciones oportunos, 
siendo adjuntos los documentos que 
al margen se expresan. 

. . . de . . . de 193... 
Señor Presidente de la Junta de pla

za y guarnición de Madrid. 

Documentos unidos 
Cédula personal o pasaporte de ex

tranjería. 

Al ta o último recibo de contribu
ción industrial o agrícola conforme el 
concepto en que comparezca. 

Resguardo de haber impuesto en ¡a 
Caja del Parque de Intendencia d " 
esta capital el 5 por 100 del importe. 

( 0 . - 7 7 ) 

1 ata»»» 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 
I 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos segui

dos a instancia de doña Josefa L a 
gos Diez, contra don José Cuevas 
Yeste y el Excmo. Sr. Fiscal, sobre 
divorcio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen as í : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 23 de no
viembre de 1933.—Vistos ante la 
Sección cuarta de esta Audiencia 
provincial los autos sobre divorcio 
que procedentes del Juzgado núme
ro 10, de esta villa, sigue doña Jose
fa Lagos Diez, representada por el 
Procurador don Luis Santias, y de
fendida por el Letrado don Jaime Sa
las, con don José Cuevas Yeste, en 
situación de rebeldía; en cuyos au
tos es parte el Ministerio Fiscal . . . 

Fallamos 

Que debemos absolver y absolve
mos a don José Cuevas Yeste de la 
demanda de divorcio promovida con
tra él por la demandante doña Josefa 
Lagos Diez, sin hacer expresa im
posición de costas. Y dígase al Juez 
de primera instancia número 10, don 
Mariano Lujan, que en lo sucesivo 
se abstenga de hacer uso de las fa
cultades que otorga el artículo tres
cientos cuarenta de la ley de Enjui
ciamiento civil , en pleitos cuya deci
sión no le compete, y en los que sus 
funciones, por imperio de la ley es
pecial, son meramente instructores. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se no
tificará por edictos, que se publica
rán en los periódicos oficiales, salvo 
el caso de que dentro de tercer día 
se pidiere notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Modesto Domingo, Joaquín 
Delgado, Aurelio Artacho.—La an
terior sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, P . H . , Juan P . Bermudo. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 2 de diciembre de 1933.— 
E l Oficial de Sala, P . H . , Arturo 
Ruiz . 

(Núm. 5.485) (C—53) 

o 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número veintiuno de esta capital, en 
providencia dictada en el día de hoy 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario promovido a nombre de la 
Compañía Hipotecaria (antes la Co
operativa Hipotecaria), Sociedad de 
Crédito, en reclamación parcial de un 

http://metricos.de


préstamo con garantía hipotecaria, 
hecho a don Aquil ino Pérez Pliego y 
que afecta a otra finca y a la que se 
expresará, he acordado la primera y 
pública subasta de la segunda finca, 
que es como sigue: 
Una casa de nueva construcción, le

vantada sobre el solar resul
tante de la demolición de la 
casa número diecinueve de 
la calle del Comandante C i -
rujeda, de esta capital. 

Ocupa una extensión su
perficial de doscientos siete 
metros cuarenta y cinco de
címetros cuadrados, equiva
lentes a dos mil seiscientos 
setenta y dos pies cuadra
dos, existiendo una antigua 
construcción a dos plantas, 
sobre una superficie de no
venta metros cuadrados, y 
se ha construido otra a tres 
plantas, sobre una superfi
cie de ciento ochenta y ocho 
metros, destinándose el res
to a patio central. 

L inda al frente con dicha 
calle del Comandante C i r u -
jeda ; por la derecha entran
do, con finca de don José 
García Alvarez ¡ por la iz
quierda entrando, con otra 
de don Antonio Lorenzo, y 
por la espalda, con el arro
yo de Valdecelada. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día ocho 
de marzo próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores : 

Que la finca sale a primera subas
ta por el tipo pactado en la escritura 
de préstamo, base de los autos, o sea 
en la suma de sesenta y cuatro mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran este tipo, y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se contrae la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante !a titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, cinco de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

L u l i o Alvarez 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar Madrueño 

( A . — 3 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia di..<ada 

C(>n esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Dceáno 
<je los de esta capital, Secreta ría de 
d°n Antonio Aguilar , en los autos 
|Jue se tramitan por el procedimiento 
*« artículo ciento treinta y uno de 
* ley Hipotecaria, promovidos per la 
ociedad la Cooperativa-Hipoteca»ia, 

Para la efectividad de un prés amo 
•"echo a don Domingo Román Cam 

pos, se anuncia por el presente la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez, de las cinco fincas hipotecadas, 
que son las siguientes : 

Primera 

U n a casa situada en término vje V a 
llecas, calle de Mejorada, 
número treinta y cinco, de 
planta baja, señalada cou el 
número quince. 

L inda por su fachada, con 
dicha calle; por la derecha 
entrando, con la calle de 
San Ramón ; por la izquier
da, con terreno de don Luis 
Bruguera, y por la espalda, 
con terreno del que se se
gregó. 

Tiene una superficie de 
dos mil ciento dieciséis pies 
veinticuatro d é c i m o s de 
otro. 

T ipo de subasta, dieciséis 
mil pesetas. 

Segunda 

Casa de planta baja, sita en el Puen
te de Vallecas, calle de San 
Ramón, número tres al 
once. 

L inda al Este con la caiíe 
mencionada ; al Norte, con 
terreno de los herederos de 
don Isidro V i l l o t a ; al Oes
te, con terreno de los here
deros del̂  señor Bruguera, y 
al Sur, con propiedad de 
doña Asunción Navarro. 

Tiene una superficie de 
seis mil trescientos cincuen
ta y seis pies con veintiocho 
decímetros de otro. 

Tipo de subasta : cuaren
ta y dos mil pesetas. 

Tercera 

Casa en término de Vallecas, al sitio 
de Valderribas o Alto de los 
Frailes, con fachada a la ca
lle de Baltasar Santos, nú
mero cinco. 

Consta de planta baja, y 
linda : por su derecha e n 
trando, con cal'e llamada de 
Don Román, y por la iz
quierda y testero, con terre
nos de la testamentaría de 
don Eduardo García Go-
yena. 

Tiene una superficie de 
tres mil ciento cinco pies 
cuadrados. 

Tipo de subasta: dieci
nueve mil pesetas. 

Cuarta 

Casa en término de Vallecas, sitio ti
tulado Colonia L a Pastora, 
calle de Pilar Rueda, nú
mero dos. 

L inda por su fachada con 
dicha calle ; derecha entran
do, con terrenos del señor 
Román Campos; por la iz
quierda, con terreno, del se
ñor Román, y por el teste
ro, con terrenos de la misma 
procedencia. 

Tiene una superficie de 
mil ciento cincuenta y nue
ve pies y veinte centésimas 
de otro. 

Tipo de subasta: seis mil 
pesetas. 

Quinta 

Casa situada en término de Vallecas, 
al sitio titulado L a Pastora, 
calle de Pilar de Rueda, nú
mero cuatro. 

Linda por su fachada, con 

dicha calle ; derecha entran
do, con terrenos del señor 
Román ; izquierda, con la 
calle de Santa Filomena, y 

. por el testero, con terrenos 
de los vendedores. 

Tiene una superficie de 
mil trescientos noventa y un 
pies y cuatro centésimas de 
otro. 

Tipo de subasta : diecisie
te mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día doce de marzo pró
ximo, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que cada una de las fincas referi
das sale a subasta separadamente y 
por el tipo que respectivamente queda 
mencionado. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el' 
diez por ciento efectivo del tipo fijado 
para la finca que deseen adquirir. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de subasta señalado oara 
la finca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del refren
dante. 

Que se entenderá que- todo 'icita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas y gravámenes ante-
liores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de febrero 
de mi! novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
( A . - 3 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE REQUERIMIENIO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número dos de esta capital, y en 
las diligencias promovidas por el Pro
curador don Federico Abarrátegui, 
en nombre del Banco Hipotecario de 
España, sobre que se practique ciertc 
requerimiento a doña Polonia Martín 
Vega y otros, se dictó la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Hinojosa. Juzgado de ins
trucción número dos. M a 
drid, diecinueve de julio de 
mil novecientos treinta y 
tres. 

Por repartido a este Juz
gado y Secretaría el ante
rior escrito, se tiene por par
te, en nombre del Banco 
Hipotecario de España al 
Procurador don Federico 
Abarrátegui, con el que se 
entiendan las diligencias 
sucesivas, devuélvasele el 
poder, y de conformidad con 
lo que se solicita y lo dis
puesto en los artículos trein
ta y tres y treinta y cuatro 
de la Ley de dos de diciem
bre de mil ochocientos se
tenta y dos, porque se rige 
dicho Banco, requiérase a 
doña Polonia Martín V^ga, 
don Norberto, don Doroteo, 
don Saturnino v doña M a 
riana Blasco Martín rara 

que, en el plazo de dos días, 
satisfaga al Banco deman
dante los semestres que le 
adeuda, vencidos en *reinta 
de junio y treinta y uno de 
diciembre de mil novecien
tos treinta y dos, por razón 
del préstamo que le hiciera 
dicho Banco, importante ca
da uno de tales semestres 
seiscientas seis pesetas vein
ticuatro céntimos, con más 
los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionidos, 
bajo apercibimiento que, d» 
no verificarlo, se pr^-ederá 
a lo prevenido en dicho; pre
ceptos legales, o sea al se
cuestro y posesión Ínterma 
de los bienes hipotecados, 
que se decretará a los quin
ce días de presentada la de
manda, sin necesidad de 
nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá ; gual -
mente a la venta de tales 
bienes, conforme a aqu« líos 
preceptos. 

L o manda y firma su se
ñoría, doy fe.—Juan de H i 
nojosa.—Ante mí, Antonio 
Yáñez. 

E l expresado requerimiento no pu
do tener lugar por lo que respecta a 
doña Polonia Martín Vega ni a don 
Norberto Blasco y Martín, porque, 
según manifestación de la portera de 
la casa número veintinueve de la 1 on
da de Segovia, en que tuvieron su do
micilio dichos señores, habían falle
cido, en virtud de lo cual, y a escrito 
de la parte actora, ha recaído la s i 
guiente 

Providencia 

Juez, señor Hinojosa. Madrid, dos 
de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l anterior escrito únase 
a las diligencias de su razón, 
y en su virtud, llévese a 
efecto el requerimiento abor
dado en providencia de die
cinueve de julio últirre a 
los herederos o causahabien
tes de doña Polonia Martín 
Vega y de don Norberto 
Blasco y Martín, por medio 
de cédula fijada en el sitio 
público de costumbre de este 
Juzgado y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

L o manda y firma su se
ñoría, doy fe.—Hinojosa.— 
Ante mí, P . D . , Gabriel 
Arredondo. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a doña Polonia Martín Ve
ga y a don Norberto Blasco Mattín, 
o a sus herederos y causahabientes, 
expido la presente, que se pub'icará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid, dos de febre ro de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 
(Firmado.) 

V . * B . -

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

( A . - H 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número dieciséis, de 
Madrid, en los autos ejecutivos se
guidos por la Compañía Comercia! 



Ibérica, contra don Juan Francisco 
González y González y don José M a 
ría González, sobre pago de cinco 
mil cuatrocientas sesenta pesetas con 
cinco céntimos de principal, más in
tereses, gastos y costas, se sacan a 
la \'enta en pública y primrea subas
ta, por término de veinte días, las 
siguientes fincas sitas en el partido 
judicial de Huelma, embargadas co
mo de la propiedad de los referidos 
demandados: 

Primera 

Corral en la calle de Jesús, antes. 
hoy de Julián Besteiro, del 
pueblo de Carchelejo, que 
mide noventa y seis metros 
cuadrados de superficie y 
l inda : por Levante y Nor
te. Antonio González, y 
Poniente y Sur, Francisco 
González. Tasada en mi! 
doscientas cincuenta pese
tas. 

Segunda 

Olivar secano en la Cuesta de la M a 
jada de la viudad, de cabi
da veinte áreas, ochenta y 
dos centiáreas, que l inda: 
Norte y Oeste, José Duro ; 
Este. Antonio Mata, y Sur, 
camino de Valdepeñas; si
ta en el término de Carche
lejo. Tasada en dos mil pe
setas. 

Tercera 

Olivar secano en el mismo término, 
en el Arroyo del Pisco, de 
veintisiete áreas y setenta 
y seis centiáreas, que l in
da : Norte, Manuel Lombar
do V a l d i v i a ; Sur y Ponien
te, Justa González, y Sa
liente, Juan Alfonso Duro. 
Tasada en cinco mil qui
nientas pesetas. 

Cuarta 

Pedazo de tierra cereales, huerto y 
frutales de riego, en el pa
raje Huerto del Salado, de 
Carchelejo, de diez áreas, 
cuarenta y una centiáreas, 
que l inda : Norte, Juan de 
M a t a ; Este, Antonio Fer
nández ; Sur, camino del 
Toscón, y Oeste, Antonio 
D u r o ; su valor de tasación 
es el de setecientas cin
cuenta pesetas. 

Quinta 

(Tierra secano cereales a rozas, erial 
a pastos, en el paraje L a 
ma del Jaral, de igual tér
mino, de cuarenta y ocho 
áreas, cincuenta y nueve 
centiáreas, que l inda : Sa
liente, Sur y Poniente, Joa
quín Duro, y Norte, José 
María González. Tasada 
en setecientas cincuenta 
pesetas. 

Sexta 

Olivar secano en el paraje Paso, de 
treinta y un áreas, treinta 
y tres centiáreas, que l in
da : Norte, Juan D u r o ; Es
te, Munic ip io ; Sur, Luis 
González, y Oeste, Narci
so Duro, del término de 
Carchelejo. Tasada en dos 
mil pesetas. 

Séptima 

Tierra de secano con viñas, cereales 
y rozas en el paraje de Cue-
vezuelas, de cabida una 
hectárea, cincuenta y seis 

áreas y diecisiete centi
áreas, que l inda : Norte, 
Este y Oeste, Francisco 
Zafra, y Sur, Joaquín D u 
ro. Tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

Octava 

Una viña de secano en el paraje 
Cuevezuelas, de cabida se
senta y dos áreas, cuaren
ta y siete centiáreas, que 
l i n d a : Norte, Sebastián 
Gómez; Este, Francisco 
Zafra ; Sur, camino de los 
Gorrones, y Oeste, Joa 
quín Duro. Tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. 

Novena 

Tierra de secano, leguminosas y ce
reales, en el paraje Peña 
del Toro, de cabida una 
hectárea, veinticuatro áreas 
y treinta y tres centiáreas, 
que l inda : al Norte, José 
Ramírez; Este, Juan Rosa 
González; Sur, Municipio, 
y Oeste, Juan Alfonso D u 
ro. Tasada en dos mil pe
setas. 

Diez 

Olivar secano en el paraje Ballun-
que, de ochenta y tres 
áreas, veintinueve centi
áreas, que l inda : Norte. 
Juan González; Este y 
Oeste, Senda Zarejo, y 
Sur, Enrique Amaro. Ta
sada en mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

Once 

Tierra secano cereales, erial a pas
tos, en el paraje Loma del 
Jaral, de noventa y siete 
áreas y diecisiete centi
áreas, que l inda : Saliente. 
Joaquín D u r o ; Sur, el mis
mo, y Norte y Poniente, 
Antonio González. Tasada 
en setecientas cincuenta 
pesetas. 

Doce 

Olivar secano en el Arroyo del Pino. 
de veintisiete áreas, seten
ta y seis centiáreas, que 
l inda : Saliente, Sur y Po
niente, Manuel Lombardo 
Valdivia , y Norte, Fausto 
González. Tasada en cinco 
mil pesetas. 

Trece 

Olivar secano en el paraje Cuello de 
la Parril la, de cuarenta 
áreas, ochenta y cinco cen
tiáreas, que l inda : Norte, 
camino de la Parr i l la ; Es
te, Francisco González; 
Sur, Lucas González, y 
Oeste, Alfonso Duro. Ta
sada en tres mil pesetas; y 

Catorce 

Tierra de secano, cereales y legumi-
minosas, en el paraje Era 
de Martos, de veinte áreas, 
ochenta y dos centiáreas, 
que l inda : Norte, camino 
de Carchel ; Este y Sur, 
Antonio González, y Oes
te, Cristóbal Rus . Tasada 
en mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado de pri 
mera instancia número dieciséis, de 
Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci

siete de marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirán de tipo para esta prime
ra subasta las respectivas cantida
des en que cada una de las descritas 
fincas han sido tasadas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes y debiendo los licita
dores depositar previamente el diez 
por ciento de aludidas cantidades. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secre tario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—310) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número trece de los de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de don Ernesto Setlés Rivas, repre
sentado por el Procurador don Fer
nando Pinto Gómez, contra don A n 
tonio Partida Palma, sobre pago de 
setenta y cinco mil pesetas de princi
pal, gastos, intereses y costas, se sa
can a la venta por segunda vez, en 
pública subasta y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de los tipos que 
sirvieron para cada una de ellas, las 
siete fincas hipotecadas en la escritu
ra origen de dichos autos, por las can
tidades que a continuación de cada 
una de ellas se mencionan : 
U n molino aceitero en la calle del So

corro de la ciudad de Olve
ra, que sale a subasta en 
setenta y cinco mil pese
tas. 

l ' n a suerte de tierra al término de O l 
vera, partido de la dehesa 
Vieja y sitio de la calle de 
Sevilla, que sale a subasta 
en nueve mil pesetas. 

U n olivar radicante en término de O l 
vera, al pago de los Palo
mares o Dehesa Nueva, que 
saldrá a subasta en tres mil 
pesetas; otra suerte de tie
rra en término de Olvera, al 
partido Dehesa Nueva, que 
sale a subasta en siete mil 
quinientas pesetas. 

Otro olivar al término de Olvera, par
tido del Salado, que sale a 
subasta en cuatro mil qui
nientas pesetas. 

Otro olivar en el mismo término, al 
partido de la Dehesa Nue

va, que sale a subasta en 
tres mil pesetas. 

Y otro oiivar en el mismo término y 
partido, que sale a subasta 
en igual suma de tres mil 
pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día nueve de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo o tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de los indicados tipos : 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por ios que deseen 
interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mhdrid, veinltinueve de enero )de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V / B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A . -318) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera instan

cia número dos, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, se siguen autos de 
mayor cuantía promovidos por do
ña Fe Brage Vázquez, representada 
por el Procurador don Antonio Pa
rames González, contra don Manuel 
Buch y Sáinz, sobre nulidad de ma
trimonio y otros extremos, en los que 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d ;-
cen as í : 

Sentencia 

En Madrid, a quince de enero de mil 
novecientos treinta y cua
tro: E l señor don Juan 
de Hinojosa y Ferrer, Juez 
de primera instancia del 
número dos, de esta vi l la : 
habiendo visto los presen
tes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por do
ña Fe Brage Vázquez, ma
yor de edad, casada y do
miciliada en ésta, Santa 
Feliciana, número nueve, 
cuarto A , defendida por el 
Letrado don José Rosado 
G i l y representada por el 
Procurador don Antonio 
Parames González, contra 
don Manuel Buch y Sáinz. 
también mayor de edad, 
casado y en ignorado para
dero, hallándose constituí-
do en rebeldía, siendo tam
bién parte en dichos autos 
d Ministerio Fiscal, sobre 
nulidad de matrimonio v 
otros extremos; y . . . 



Fallo 
Oue debo declarar y declaro nulo en 

el orden puramente civil el 
matrimonio celebrado en 
Nueva York en dos de no
viembre de mil novecien
tos catorce, entre la deman
dante doña Fe Brage Váz
quez y el demandado don 
Manuel Buch y Sáinz, con 
todas las consecuencias que 
de ella se deriven, sin ha
cer declaración de culpabi
lidad en cuanto a ninguno 
de los cónyuges, declara
ción que no podrá tener 
plena virtualidad hasta que 
transcurra el plazo señala
do en la ley de Enjuicia
miento civi l , sin hacer ex
presa condena de costas. 
Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan de Hinojosa. 
(Rubricado.) 

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha, 
habiéndose acordado notificarla al 
demandado, don Manuel Buch y 
Sáinz, por medio de edicto, en virtud 
de ser desconocido su domicilio. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al demandado 
xlon Manuel Buch y Sáinz, expido la 
presente, que firmo en Madrid , a seis 
de febrero de mil novecientos treinta 
v cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia 
Juan de Hinojosa 

(A.-313) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia de la Sociedad de Crédito 
hipotecario «El Hogar Español», re
presentado por el Procurador don 
Gaspar de la Serna, contra don Je
s ú s Espiga Rodríguez, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, im
portante la cantidad de veintiocho 
mil una pesetas con ochenta y tres 
céntimos, se anuncia la venta en pú-
hüea subasta, por segunda vez, de 
la tinca especialmente hipotecada, v 
que en la escritura base del procedí 
miento se describe en la siguiente 
forma : 

Finca 

•Un edificio en construcción, que se 
compondrá de una casa de 
planta baja, principal, se
gunda y tercera, y de una 
extensa nave, en la que se 
establecerá una industria y 
un garaje capaz para tres 
coches, situado en esta ca
pital, y su calle del Doctor 
Fourquet, número trece, 
con vuelta a la de Argumo
sa, número dieciséis, tercer 
cuartel hipotecario, distrito 
del Hospital, barrio de San
ta Isabel. L i n d a : por el 
Oeste, o frente, con la ex
presada calle del Doctor 
Fourquet, en línea de cin
cuenta y un metros y vein
te centímetros; por el Sur, 
o derecha entrando, en lí
nea de catorce metros y 
cuarenta centímetros, con 
el resto de la finca de don

de se segregó el solar que 
comprende la que se des
cribe, propio de don Anto
nio Marrón y don Manuel 
Kel ler ; por el Este, o fon
do, en línea de cincuenta y 
siete metros, con la tapia 
del antiguo cementerio de' 
Hospital General, y por el 
Norte, o izquierda, en lí
nea de ocho metros y cin
cuenta y tres centímetros, 
con la citada calle de A r g u 
mosa. Afecta la forma de 
un cuadrilátero irregular, 
comprensivo de quinientos 
noventa y tres metros y cua
renta y dos decímetros cua
drados de extensión super
ficial, equivalentes a siete 
mil seiscientos cuarenta y 
tres pies, veinticuatro déci
mas y noventa y seis cer. 
iésimas de otro también 
cuadrados. L a casa consta
rá, como antes se dice, d¿ 
plantas baja, principal, se
cunda y tercera. L a planta 
baja comprenderá una tien
da con un hueco a la calle 
de Argumosa y tres a la 
del Doctor Fourquet, por
tal a la primera de las ca
lles dichas, escalera y por
tería. Las plantas princi
pal, segunda y tercera se 
distribuirán en una vivien
da por planta, compuestas 
cada una de ellas de nueve 
habitaciones, cuarto de ba
ño, cocina, \V. C , y gale
ría en la planta principal, 
y la nave o pabellón conci
tará sólo de planta baja, 
cubierta con armadura de 
madera y teja plana. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Genera' 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cinco de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de ciento setenta y dos 
mil quinientas pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
la expresada suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicha suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
¡:t ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría; y 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los 
hubiere, aí crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . - B / 
E l Juez. 

José Mínguez 
(A . - 316) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzg .do de 
primera instancia número cinco de 
esta capital, en los autos promovidos 
por doña Agustina Gauna Mendizá
bal, asistida de su esposo don Luis 
Guinea Sautu, contra don Leopold 
Crespo Novo, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario por e! proce
dimiento sumario a que se reitere el 
artículo ciento treinta y uno de la iey 
Hipotecaria, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, d¿ 
¡a siguiente 

Finca 

Casa en término de Canillas, señala 
da con el número diecinue
ve de la carretera de A r a 
gón, con fachada a la mis
ma y a una calle part'cular, 
Registro de la Prooiedal 
de Alcalá de Henares. 

Consta de planta baja, 
principal y segundo, con las 
correspondientes desebier-
tus, armaduras distribuidas 
en viviendas. 

E l solar sobre el que está 
edificada la casa se hrdla en 
el punto llamado Puente de 
las Ventas de! Espíritu San
to, término' muni.ipa! de 
Canillas, distrito hipo.ecario 
al Alcalá de Henares, pro
vincia d eMadrid, y es el se
ñalado con el número dos 
dei trozo letra F del piano 
de división del te rer. >. de 
que procede. 

Linda al Norte > teiitero 
con parte de la finca de que 
se segregó, que constituye 
el solar número cuatro de 
dicho trozo; Med'od'a, o 
sea frente, con la carretera 
de Aragón ; Este o derecha 
entrando, con fachada a ca
lle sin nombre, y Oeste o 
izquierda, con parce de !a 
finca de donde procede. 

Las líneas descn'as afec
tan la forma de un cí.adrilá-
tero, encerrando su períme
tro una superficie de tres
cientos metros cuadrados, 
equivalentes a tres m.' ocho
cientos sesenta y cuatro 
pies cuadrados. 

Como se expresa anterior
mente, sobre el soiar ya 
descrito se ha construido 

¡ una casa, teniendo sus la 
chadas a la carretera de 
Aragón y a una calle par
ticular, haciéndose e. enlace 
de ambas fachadas por me
dio de un chaflán. 

x Se distribuye p<-r medio 
de traviesas parala as a d i 
chas fachadas y mediane
rías, constituyéndose un pa
tio, casi central, y Ciro ado
sado a la medianería del 
testero, para protorcienar 
luz y ventilación a las habi
taciones que enfrontan a d i 
chos patios; consta, sobre 

> la línea de rasante, de plan
ta baja, principal y segun
do y la correspondiente d** 
cubiertas o armaduias, dis
tribuidas en diversas v i 
viendas. 

Los cimientos están cons
truidos con ladrillo santo y 
mortero de cal y arena, ra
sándose hasta el nivel de 
los sótanos que comprenden 
las primeras crujías o> fa-

•V 
«... 

diadas ; las fachadas son de 
fábrica de ladrillo al descu
bierto, teniendo un piso de 
cemento imitando despiezo 
de cantería, y en la corona
ción de dichas fachadas 
aiero de madera, con sus 
cancillos tabicas, solera y 
solerón, siendo !os balcones 
de hierro; las medianerías 
de planta de sótano serán de 
fábrica igualmente de ladri
llo, y el resto, con entrama
dos de madera, empleándo
se el mismo sistema de cons
trucción de traviesas; los 
pisos, de viguetas de hie
rro de doble T , forjándose 
con bovedillas de rasilla y 
yeso ; la armadura, también 
de madera entablada, y la 
cubierta, con teja común ; 
las tabiques, distribuidos, a 
panderete de ladrillo par
do ; todos los paramentos 
de los muros irán guarneci
dos y blanqueados, lo mis
mo que en los tab'ques; 
tiene sus correspondiente l i 
mas, canalones y bajada d c 
aguas pluviales son de cinc, 
llevando los dos uiámos me
tros de tubo de hierro fun
dido ; la carpintería de ta
ller a ia italiana y rectangu
lar de construcción corrien
te, moldados a un haz ; en 
las puertas, de tienda, de 
una hoja, y en la de dos ho
jas moldadas a haz y me
dio ; los huecos de fachada 
a paño son antepechados 
con ventanillo írailtro, y las 
de fachadas a la carretera de 
Aragón y calle particular 
de dos hojas y ventana de 
ladrillo muadadoo a haz y 
medio ; ias vidrieras tienen 
sus cristales sencillos en tres 
o cuatro piezas, según las 
dimensiones del hueco; la 
escalera, de madera, a la 
francesa, con barandilla de 
balaustre y pasamano de 
hierro; los balcones y re
jas, compuestas con hierro 
de cuadradillo y pletinas; 
los pavimentos, de baldosín 
y entarimado, según el uso 
e importancia de ias habita
ciones ; toda la carpintería 
de taller, lo mismo que la 
herrería y en general toda 
la parte de madera y hierro 
al descubierto, están pinta- . 
das al óleo ; las cocinas es
tán compuestas con fogo
nes, campanas, subidas y¡ 
salxias de humo, piralote, 
carbonera y trampillas; 
existen algunas habitacio
nes empapeladas, tanto en 
los cuartos interiores como 
en ios exteriores ; los retre
tes tienen su taza de hierro 
esmaltado, tabloncillo y ta
pa de madera, piso de azu-
3<$os, bajadas de hierro, 
acometidas a las atarjeas 
interiores de la finca, y las 
que desaguan en el pozo ne
gro construido en la calle; 
la escalera, de madera, de 
las llamadas de ida y vuel
ta, con barandilla de hierro 
y pasamano a l o m a d o ; en 
fin, todas las condiciones 
necesarias para que las ta
zas tengan todas las condi
ciones de comodidad y aseo 
para los inquilinos que l a 
habiten. 



Tasada en cincuenta mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día seis de marzo 
próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Q u e p a r a tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado a l efecto el diez por ciento, p o r 
lo menos , de l valor en que ha sido 
j a s a d a la ñ n c a , sin c u y o requisito no 
serán admitidos. 

Q u e el remate podrá hacerse a ca 
l i d a d de C ' d e r a un tercero. 

Q u e ios autos y ¡a certificación del 
Registro a q u e se refiere la regla 
cuarta d e l artículo ciento treinta y 
uno de l a ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto e n la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose q u e t o d o l i c i 
tador acepta l a titulación, y 

Q u e las cargas anteriores y las p re 
ferentes, s i las hubiere, al crédito tlel 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose q u e e l rema
tante las acepta y q u e d a subrogado en 
la r e s p e n s a b i l i d a d de las mismas, s i n 
destinarse a su extinción e l precio del 
remate. 

D a d o en M a d r i d , a seis de. febrero 
de m i l novecientos treinta y c u a t r o . 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B / 
£ 1 Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A . -317) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r t u d de providencia d i c t a d a 

con esta f e c h a p o r e l Juzgado de pri
mera i n s t a n c i a número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido p a r a hacer efectiva por la vía 
de apremio l a cantidad de trescientas 
dos p é s e l a s c o n veinticinco céntimos, 
importe de l a condena impuesta a 
don A n g d Sánchez, por el Jurado 
Mixto d e l Trabajo de Industrias de 
la Construcción, en la reclamación 
formulada por el obrero don Juan 
Arias, se anuncia por el presente la 
venta e n pública subasta, por pri 
mera v e z , de 
Cinco m i l ladrillos hueco doble y de 

otros cuatro mil ladrillos 
macizo gordo, embargados 
al demandado. 

Que se hallan en poder del mismo 
en la fábrica de cerámica que dicho 
señor posee en el barrio de Usera, ca
lle del Olvido. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
te de febrero próximo, a las once de 
su mañana, cuyo Juzgado se halla 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y se previene a los l i 
citadores : 

Que los referidos ladrillos salen a 
subasta por él tipo de setecientas 
quince pesetas en que Kan sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho t ipo ; y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de ia indica
da cantidad. 

Madrid ; veintitrés de enero 'de mi ' 
novecientos treinta y cuatro. 

i E l Secretario, 
....• ••«•« P . S . , 

.«,. (Firmado.) 
José González Llana. . . 

(Núm. 326) ( D . —65) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su partido, 
Hago saber: Que para pago de la 

indemnización impuesta en la sen
tencia dictada por la Superioridad en 
el sumario que se ha instruido en es
te Juzgado con el número cuarenta 
y ocho de mil novecientos treinta y 
dos, sobre lesiones a Valeriano Re
viejo Cisneros, contra Pedro Revie
jo Cisneros, vecino de E l Tiemblo, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su ava
lúo, la finca urbana que se tiene em
bargada a dicho penado siguiente: 
Una «asa en la población de El 

Tiemblo, y su calle del 
Castillo, número treinta y 
seis, que mide cien metros 
cuadrados, y l inda : frente, 
dicha calle; izquierda, te
rrenos de propios; dere
cha, solar de Pedro San 
Segundo Rubiano y espal
da, arroyo del Casti l lo; ta
sada en quinientas veinti
cinco pesetas. 

La subasta será doble y simultá
nea y tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado de instruc
ción, y en el de igual clase de Cebre-
ros, el dia veintisiete de febrero pró
ximo, a las doce de su mañana, sien
do condiciones para tomar parte en 
la misma las siguientes: 

Primera 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta ^deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado él diez por ciento de la tasación 
de la finca, la cual se reservará en 
depósito como garantía al cumpli
miento de la obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta; y 

Tercera 

Que no existe título de propiedad 
de la finca que se subasta, cuyo de
fecto se subsanará con arreglo a la 
ley si el rematante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial a treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

F.l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(Núm. 34) (D. 8) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente, hago saber: Que 

en ejecutoria de la causa número cien
to ochenta y cinco de mil novecientos 
veintinueve, por muerte por impru
dencia contra Calalino Antonio Gó
mez Aperador, se ha acordado, p o r 
providencia de esta fecha, sacar a la-
venta, en pública subasta, por segun
da vez y con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, s 
dos fincas embargadas s'guientes : 

Primera 

Una casa en Yepes, plaza de la Cons
titución, número veintidós 

. lindante : por la derecha en
trando, con la Casa A y u n 
tamiento: por la espalda, 
con la cárcel.; izquierda, 
con,la calle de la Cárcel, y 

, . ,, /por el frente, dicha plaza, 

Segunda 

Casa en Yepes, calle del Capitán Ló
pez Bravo, número veinti
uno, que consta de portal, 
cocina, cuadra, corral, nue
ve habitaciones y dos cáma
ras ; tiene dos puertas ac
cesorias a la calle y ocupa 
una superficie de ciento do
ce metros cuadrados ; linda 
por la derecha con habita
ciones de Bricio Colastra : 
izquierda, de Matías Gar
cía, y espalda, de Bricio 
Colastra. 

Condiciones y advertencias 

Para el acto del remate, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Geta
fe, se señala el día veintiuno de febre
ro próximo, a las once horas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación, con rebaja del 
veinticinco por ciento, y 

Que era de treinta y dos mil pese
tas la primera y veintitrés mi! pese
tas la segunda. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder. 

Que los títulos de propiedad de la 
primera finca se tendrán por suplidos 
con la certificación del Registro de 
ia Propiedad obrante al folio cincuen
ta y ocho de la pieza separada de 
autos aludida, estando de manifiesto 
en Secretaría para poder examinarlos, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros, y en cuanto a la segunda se 
previene que no aparece inscrita. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito se
ñalado continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Getafe, diez de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(Núm. 130) (D.—18) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

por donde tiene la entr 
azi:, i 

a d a . I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
titular de! número seis de esta capi
tal, on los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por ei Procurador don 
Fernando Pinto, en nombre de la So
ciedad anónima Productos del Cau
cho, contra don Alfonso Moya Lay-
na, sobre pago de quince mil pesct::s 
de principal, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y en la cantidad de nueve mil 
ciento sesenta y cinco pesetas, tipo 
en que han sido tasados, 
Yarios bienes muebles, propios para 

automóviles, motocicletas y 
bicicletas, que se encuen
tran depositados en el domi-, 
cilio del demandado, calle 
de Claudio Coello, número 
cuarenta y Uñó. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
én Id Sala'aitdienci>! de "ste Juzgado, 
se ha señalado el día veinte del ac
tual, a las once de la mañana, hacién-
dose constar: 

Que phra (ornar porte en el remate 

deberán consignar io-, licaadores pre
samente el diez por cionto del tipo 
en que los bienes sa!( a a subasta, sin 
cuyo requisito no s< ran admitidos. 

Que no se admitirán postura algu
na que no cubra las dos e.rceras par
tes del avalúo. 

Madrid, seis de febrero de mil no
velemos treinta y cuatro, 

E i Secretario, 
José María de Antonio 

V . * B.* 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

(A.—319) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en < ¡ din de hoy pot 
el Juzgado de p r i m e r a instancia nú
mero 15, de esta capital, efi los amos 
de quiebra necesaria del comerciante 
de esta plaza don Enrique Fernán
dez Pacheco, ha acordado hacer pú
blico que en la prim< ra Junta gene
ral extraordinaria de acreedores de 
dicha quiebra fueron elegidos síndi
cos de la misma don José Atienza 
Rey, con domicilio en la calle de las 
Huertas, númer< tres; don Pablo 
Muñoz Ramacha, con domicilio en 
lá calle de San Bernardo, número 
cuarenta y uno, y don Daniel M a -
gán Medrano, con domicilio en la ca
lle de Fspartinas, número once, y 
que en su virtud sean entregados a 
dichos síndicos todos los bienes que 
puedan pertenecer ai quebrado don 
Enrique Fernández Pacheco. 

Madrid, seis de febrero de mil no
vecientos treinta y c u a t r o . 

F.l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
I V.-315) 

G E T A F E 

EDK I I 

Por el presente hago s a b e r : Que 
en procedimiento de apremio para 
electividad de multa a que fué conde
nado por el Jurado m i x t o d e l Trabajo 
de Industrias de ia Construcción de
Madrid, Sección de Alb aúilería, el 
patrono Pedro Bautista Pedrero, v e 
cino de Carabanchel Bajo, se ha acor
dado, por proveído de esta fecha, sa
car de nuevo a publica subasta, por 
primera vez y tip«a de tasación, los 
bienes embargados, p a r a cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veinte de fe
brero próximo, a Las once horas, se 
hacen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parre en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el J u z g a d o o estable
cimiento destinado al < ¡< ao . una can
tidad igual, por lo menos , a l diez por 
ciento de la tasación. 

Que no Se admüúán posturas que 
no cubran las dos i c r c t ras partes del 
avalúo, y 

Que e! remate p o d r . i hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que no existen kíttilbs de propie
dad. 

Cuyos bienes etobarg dos son los 
siguientes: 
U n solar, de unos ocho m i l pies cua

drados, en : . i c. !!. de Luis 
Pando, d< ( nab:nchél Ba
jo, en que éxís te en cons
trucción una isa 'Uie cons
ta de tre c habita' ione£, sin 
pavimentos- n¡ < ú.lorraso. m 
guarrlecictos tú huecos por;» 



luz, ni ventilación, salvo la 
puerta de entrada. 

Valorado todo ello en cua
tro mil cuatrocientas cua
renta pesetas. 

Getafe, ocho de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Dranguel 

Enrique Nieto 
(Núm. 92) (D.—12) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente, hago saber : Que 

para efectividad de multa impuesta 
por la Delegación Provincial del Tra
bajo al vecino de ésta Segundo Sa
cristán, se ha acordado por providen
cia de esta fecha, sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación, los bienes embarga
dos, para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día veinte de febrero próximo, a 
las once horas, se hacen la adverten
cias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en ei juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de su 
avalúo, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad dc ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en la mujer del deudor, son los si
guientes : 
Una muía, l lanada «Naranja», pelo 

color castaño oscuro, de on
ce a doce años, un metro 
cincuenta y ocho centíme
tros, en regular estado de 
carnes. 

Getafe, treinta de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(Núm. 304) (D.—61) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instan

cia número 18 de esta capital, Secre
taría dejdon Francisco Castro A r t i 
me, penden autos incidentales p r o 
movidos en nombre de don Jorge 
Abad Pérez, sobre que se le conce
dan los beneficios de la defensa gra
tuita para litigar con la Banca López 
Quesada y don Santiago Alberdi , so
bre reinvindicdción de valores mobi
liarios, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez señor Ogando.—Madrid, 29 
de enero de 1934.—Por presentado el 
anterior escrito, que se unirá a los 
autos de su referencia; y dando cur
so a la demanda de pobreza formula
da en nombre de don Jorge Abad Pé
rez, se confiere traslado de la misma 
a la Banca López Quesada, y en su 
nombré al Procurador don Gonzalo 
V'alcárcel, que la representa en los 
autos principales, a don Santiago A l 
berdi Agurrezábal y al señor Abo
gado del Estado, para que dentro del 
t*mino de nueve días comparezcan 
y la contesten, verificándose el em
plazamiento del señor Alberdi me
diante a ignorarse su actual domici-

por medio de cédula que en for-
m a de edicto, además de fijarse en el 
s ,tio de costumbre^ da este Jufcgado. 

se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—Lo manda y fir
ma su señoría, de que doy fe.—J. 
Ogando. Ante mí, P . S. , Emilio G u 
tiérrez. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y sirva de 
emplazamiento en forma a don San
tiago Alberdi Aguirrezábal, a los f i 
nes y por el término expresados, pre
viniéndole que, en su caso, continua
rá la sustanciación del incidente con 
la sola audiencia del señor Abogado 
del Estado, expido la presente en 
Madrid, a 29 de enero de 1934.—El 
Secretario, Francisco Castro Artime. 

(C-43) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 3, de esta capital, se hac 
público que don Alfonso Ortí Peral
ta, Registrador de la Propiedad que 
fué de la Zona de Occidente de esta 
villa, y que fué declarado jubilado 
con fecha 12 de abril del año último, 
ha promovido expediente para la de
volución de la fianza que tiene cons
tituida para ejercer tal cargo en la 
Caja general de Depósitos, habiendo 
desempeñado dicho señor los Regis
tros de la Propiedad de Montánchez, 
Castro del Río, San Clemente, Ca
rrión de los Condes, Huelva, Sevilla 
(Norte), Andújar, Bilbao y Madrid 
(distrito de Occidente). 

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 307 de la ley Hipo
tecaria y 409 de su Reglamento, se 
ha acordado por este Juzgado, que 
es el delegado al efecto, hacer la pu
blicación de tres edictos sucesivos, y 
en su virtud por el presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales, 
se anuncia por tercera y última vez 
la solicitud deducida, a f in de que to
dos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra dicho seño r 

Registrador, don Alfonso Ortí Pe
ralta, presenten la oportuna reclama
ción ante este Juzgado dentro del 
plazo de tres meses, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará 
el juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 31 de enero de 1934-—Ei 
Secretario. Pedro Pérez Alonso.— 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(Núm. 294) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos incidentales seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Julián de la Fuente Miguel , mayor 
de edad, viudo, jornalero y vecino de 
Madrid, con doña Carmen, doña So-
tera de la Fuente Alguaci l , don Ber-
toldino Fraga, e! señor Delegado del 
Abogado del Estado y personas que 
pudieran tener derecho a la herencia 
de doña Adelaida de la Fuente A l 
guacil, sobre que al primero se le de
clare pobre en sentido legal para liti
gar en juicio declarativo de menor 
cuantía, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Navarro de Palencia.— 

San Lorenzo del Escorial, 29 de ene
ro de 1934. Dada cuenta de la presen
tación de las copias simples a que se 
refiere la diligencia anterior. Se ad
mite la demanda de pobreza que se 
interpone en el escrito de 2V de no
viembre último. Se confiere traslado 
de ""la misma, con emplazamiento y 

entrega de copias simples, al señor 
Delegado del Abogado del Estado, a 
doña Carmen de la Fuente Alguaci l , 
casada con don Pedro Sanz Tundidor, ; 
vecinos de Guadarrama ; doña So'cra 
de la Fuente Alguacil , vecina de Co- 1 
liado Villalba ; don Bertoldino Fraga, 
vecino de Piñor, partido judicial de 
Orense, y a las personas que pudie
ran tener derecho en la herencia de 
doña Adelaida de la Fuente Alguacil , 
siendo referidos emplazamientos por 
término de nueve días, a excepción del 
de don Bertoldino, que será por tér
mino de veinte días, atendidai la dis
tancia que existe desde esta localidad 
a la de vecindad a aquél, para que 
comparezcan en los autos y contes
ten la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará el 
incidente sólo con la representación 
del Estado. 

Para realizar los emplazamientos 
expídanse las correspondientes cédu
las, remitiéndose con las copias de la 
demanda y documentos con cartas-
órdenes y exhorto a los Jueces muni
cipales y de primera instancia le 
aquellas localidades ; por lo que se re
fiere al Abogado del Estado, hágase 
por Secretaría; y en cuanto a las 
personas que pudieran tener de
recho a la herencia de doña Adelaida 
de la Fuente, hágase referido empla
zamiento por medio de edicto, que e 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia ; y al último otrosí del 
escrito de demanda, a su tiempo se 
acordará. 

Proveído por su señoría, de que 
doy fe.—Navarro de Palencia.—Ante 
mí, Federico Orellana (con rúbricas). 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación y emplazamiento a indicadas 
personas que pudieran tener derecho 
o la herencia de doña Adelaida de la 
Fuente, libro la presente cédula, que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, parándoles el mismo 
perjuicio que si se les notificara y 
empiazara en sus personas. 

San Lorenzo de! Escorial, 29 de 
enero de 1934.—Visto bueno : E l Jue? 
de primera instancia, Navarro de Pa
lencia.—El Secretario, Federico Ore-
llana. 

(Núm. 297) (C—44) 

o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Domenech B e r n u s (Enrique), 
comparecerá ante este Juzgado mu
nicipal, sito en la casa Ayuntamien
to principal, en término de cinco 
días, a responder de los cargos que 
le resultan en el juicio verbal de fal
tas número 128 de 1933, sobre lesio
nes por imprudencia. 

(Núm. 265) (B.—154) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
L a sección primera de esta A u 

diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del 
Centro, contra Antonio Rodríguez 
Prada, sobre lesiones por impruden 
cia, se ha servido señalar el día 16 

de febrero de 1934, y hora de las dk¿ 
de su mañana, para dar comienzo a 
las sesiones del juicio oral ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testi
go don Pascual González por medio 
cíe edictos, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido 
en la calle del Marqués de la Ense
nada, número 1, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento. 

( B . - 1 5 5 ) 

V A L E N C I A D E L V E N T O S O 

Don Lorenzo Guarnido Matos, Juez 
municipal suplente de esta villa en 
funciones, 
Por el presente se -mplaza a A n 

tonio Lanza Arca, natural de Ante
quera, provincia de Málaga, y veci
no de Madrid, de cuarenta y siete 
años de edad, casado, de profesión 
mecánico y en ignorado paradero, 
para que comparezca dentro del tér
mino de nueve días en el Juzgado 
municipal de esta villa, sito en plan
ta alta de las Casas Consistoriales, 
a satisfacer las costas, previa notifi
cación de la tasación y liquidación 
de ellas, y a cumplir la pena que le 
fué impuesta en el juicio de falta* 
que se le siguió por lesiones, contra 
él sentenciado con fecha 2 de octu
bre de 1933. 

(Núm. 264) (B.—152 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señe-
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instru
ye por quiebra fraudulenta, con e! 
número 138 de 1933, ante la Secre
taría de don Ramiro López Rodrí
guez, se cita a don Eduardo Ortiz de 
Pinedo, don Fernando González y 
don Florentino Piqueras, cuyos do
micilios se ignoran, para que compa
rezcan en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días contacos desde el 
siguiente al en que este "dicto fuere 
inserto en los periódeos oficiales, 
con objeto de recibir¡«>- declaración. 

B.—150} 

A R A N D A D E D U E R O 

Eladio, cuyos apellidos se igno
ran, de estatura alta, moreno, afeita
do, viste traje color mar-ón, abrigo 
de color y sombrero re ero, de unos 
treinta años de edad. 

U n cuñado de éste, cuyo nombre 
y apellidos se ignoran, viste como e' 
anterior, de unos cincilenta años de 
edad. 

Otro sujeto cuyos nombre y ape
llidos también se ignoran, de una 
edad como el anterior, bajo, viste 
traje oscuro. 

Antonio, cuyos apellidos se igno
ran, vive en Madrid, calle de G u i 
llermo Osma. 

Domiciliados todo- n Madrid, 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Aranda de Duero, a fin de recibir
les declaración en el sumario núme
ro 8 de 1934, que en este Juzgado se 
sigue por robo v daño?. 

(Ném. 264) ' 'B.—151) 

C O L M E N A R V I E J O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en el ro
llo procedente del sumario que se si
guió en el mismo con él número 471 
3e 1933, por coacción a la ley de 
huelgas, contra Silva*--- Alvaro Mar-
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lín y Víctor Herranz Heredero, he 
acordado que por medio del presen
te edicto, que se publicará en la «Ga
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se haga saber, 
por ignorarse el domicilio y parade
ro de ambos, que por el Tribunal de 
Urgencia de la Audiencia de M a 
drid, en auto fecfTa 14 de diciembre 
último, sobreseyó libremente dicho 
sumario, reputando el mismo falta 
el hecho, y dejando sin efecto con 
todas sus legales consecuencias sus 
procesamientos. 

(Núm. 261) (B.—153) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza,^ encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Sussman Brugerg (Mondy), natu

ral de Bucarets, de estado soltero, pro
fesión ninguna, de treinta y dos años, 
hijo de David y de Dora, domicilia
do últimamente en la calle de Santa 
Engracia, número 62, procesado por 
tráfico ilícito de estupefacientes en 
causa número 213 de 1933, compare
c e r á , en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto dictado por la 
Superioridad decretando su prisión y 
ser reducido a la cárcel. 

( B . - I 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Ballesteros Sierra (Luis) , natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
estudiante, de treinta y dos años, hijo 
de Angei y de María, domiciliado úl
timamente en la calle de Serrano, nú
mero 42, piso tercero, procesado por* 
tráfico ¡lícito de estupefacientes en 
causa número 213 de 1933, compare
cerá, en el término de diez días, ante 
e! Juzgado de instrucción número 18, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto dictado por la 
Superioridad decretando su prisión y 
ser reducido a la cárcel. 

( B . - 1 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Gómez Martínez (José), hijo de Jo
sé y de Mariana, natural de Vil laca-
r i ! l l o , provincia de Jaén, de estado 
viudo, profesión peluquero, de trein
ta y tres años de edad, como com
prendido en el número 1 del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado últimamente en la 
calle del Doctor V i l l a , número 28, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juez de 
instrucción número 19, Secretaría de 
don Ramiro López, sumario 677 d€ 
'931. 

( B . - I 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Fernández R a n caño (Angel), de 

veintinueve años de edad, hijo de 
Eduardo y Josefa, natural de Madrid, 
cuyo paradero se desconoce, compa
recerá, dentro del término de di v z 
días, ante este Juzgado de instrucción 
número 5, de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, número uno 
al objeto de ser ingresado en prisión, 
a fin de que cumpla la pena que le 
fué impuesta en sumario 512 de 1931. 
por robo. 

(B .-149) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Rodríguez Alonso (Antonio), de 
treinta y ocho años de edad, hijo de 
Bernardo y de Antonia, soltero, me 
cánico, natural y vecino de Madrid, 
con domicilio últimamente en la tra
vesía del Conde Duque, 1, primea: 
izquierda, procesado en causa que 
contra el mismo se instruye por hurto 
con el número 35 de 1932, compare
cerá, dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme 
ro 21, de Madrid, con el fin de noti
ficarle el auto por el que se decreta su 
prisión v ser 1 educido a la misma. 

( B . - 1 Ó 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán 
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Quilez Jiménez (José), hijo de 
José y de Manuela, de veintitrés 
años de edad, natural de Valencia, 
con domicilio últimamente en la calle 
de la Santísima Trinidad, 25, de pro
fesión empleado, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid» 
comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de que cumpla la pena que !e 
ha sido impuesta por la Sección pri
mera de esta Audiencia, con fecha 21 
de enero último, sumario número 99c 
de 1931. 

(B .-163) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Sánchez Caro (Eloy), cuyas demá> 

circunstancias se ignoran, como com
prendido en el número ... del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado últimamente ex 
Luis Vélez de Guevara, 4, principa!, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juez de 
instrucción número 19, sumario 349 

(B.—162) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

González García (Avelino), hijo de 
Antonio y de Matilde, natural de G i -
jón, provincia de ídem, de estado ca
sado, profesión periodista, de treinta 
y nueve años de edad, como compren
dido en el número ... del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domiciliado últimamente en la calle 
Duque de Alba , número 4, procesado 
por injurias a un ministro de la Repú
blica, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juez de instrucción nú
mero 19, sumario 345 de 1933. 

(B.—161) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Cronford Burtón, Josefina, de trein
ta y nueve años, natural de Inglate
rra, hija de Juan y Sara, viuda, turis
ta, que vivió últimamente en el hotel 
Biarritz, sito en la calle de la Victo
ria, número 2, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 8, Secretaría de 
don José Torres, al objeto ' notifi

carla el auto de procesamiento contra 
la misma dictado en el sumario que 
se instruye por estafa con el número 
482 de 1933, ser reducida a prisión y 
recibir declaración indagatoria. 

(B .-158) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C Q R I A L 

En virtud de lo acordado en el rollo 
correspondiente al sumario seguido 
en este Juzgado de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial, con el nú
mero 417 de 1932, por desobediencia, 
contra Julio Martínez Navarro, veci
no de Madrid, cuyo actual paradero 
se ignora, se hace saber por la fré
sente a dicho individuo que se ha dic
tado por la Superioridad auto de so~ 
preseimiento libre en dicha causa, de
jando sin efecto su profesamiento, 
quedando cancelada la obligación que 
'prestó en garantía de su libertad, y se 
ha remitido el sumario al Juzgado de 
E l Pardo, para la celebración del 
oportuno juicio de faltas. 

(Núm. 210) (B.—107) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Rincón Tecles (Juan), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintitrés años, hijo 
de Dionisio y de María, domiciliado 
últimamente en la calle de Topete, 
número 19, bajo, procesado por ten
tativa de robo, en causa número 151, 
c ' e J933» comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B . -165) 

G E T A F E 

Sevillano López (Pedro), de trein
ta y siete años, soltero, jornalero, na
tural de Méntrida, hijo de Silvestre 
y Nicolasa, sin domicilio, procesado 
en sumario 529, por robo en el do
micilio de Baltasar Muñoz Caro, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado instructor de Getafe 
para ser reducido a prisión. 

( B . — [660 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Fernández García (Paulino), de 
veinte a veintidós años de edad, hijo 
de Juan y de Ramona, soltero, natu
ral de Córdoba, de profesión mine
ro, domiciliado en la calle de Mén
dez Núñez, número 11, de esta vil la, 
procesado en causa por hurto, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
número 17, de esta capital, Secreta
ría de don Juan Conté Lacoste y A l a 
gó, con el número 282 de 1933, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante dicho Juzgado y Secreta
ría, al objeto de ser reducido a pri 
sión decretada por auto de la Sección 
tercera de esta Audiencia, fecha 4 de 
diciembre próximo pasado. 

(B . -171) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Martín González (Benito), natural 
de Seseña, de estado soltero, de vein
tiséis años, hijo de Miguel y de Te
resa, cuyo domicilio se ignora, t ro-
cesado por robo, en causa número 
171 de 1920, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 4, para ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como pre
so comunicado. 

( B . - I 7 3 ) 

G E T A F E 

Ruiz Antón (Juan), de dieciséis 
años, soltero, electricista, domicilia
do últimamente en Alejandro Moran, 

número 2, de Carabanchel Bajo, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción de Getafe en término de 
cinco días, para ser reducido a pri
sión. 

(Núm. 302) (B.—174) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Miezystand (Rubyca), natural de 
Polonia, de estado soltero, profesión 
marinero, de veintiséis años, hijo de 
Miguel y de Florentina, domiciliado 
últimamente en esta capital, ignorán
dose la calle, procesado por atentad > 
' causa número 2.001 de 1931, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 20, para ser reducido a prisión, 
decretada efl dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado. 

(B.-167) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Ciauselies Claramunt (Joaquín), na
tural de Almazora (Castellón), de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
diecinueve años, hijo de José y de A n 
tonia, domiciliado últimamente en la 
calle de la Aduana, número 20, pro %e-
tade por atentado en causa número 
2.001 de 1931, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 20, para ser r e 
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de este capital, 
como preso comunicado. 

(B.—16S) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Paz Jiménez (Manuel), natural de 
Sevilla, de estado soltero, profesión 
ninguna, de veinticuatro años, hijo de 
Antonio y de Felisa, domiciliado úl
timamente en Sevilla, plaza de los 
Marteles, número 7, procesado por 
hurto en causa número 274 de 192a 
comparecerán, en término de di i?. 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
número 20, para ser reducido a pri
sión , decretada en dicha causa, en ia 
cárcel de esta capital, como preso co
municado. 

(B.—169) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Paz Jiménez (Manuel), natural de 
Sevilla, de estado soltero, sin profe
sión conocida, de veinticuatro años, 
hijo de Antonio y de Felisa, domici
liado últimamente en Sevilla, plaza 
de los Morteies, número 7, procesado 
por hurto en causa número 275 de 
1929, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 20, para ser reducido a pi i -
sión, decretada en dicha causa, en !a 
cárcel de esta capital, como preso co
municado. 

(B.-170) 
«<(«)»») 

M O N T E O E P I E D A D Y C A J A 
D E A H O R R O S D E M A D R I D 

Habiéndose extraviado los res-
guar de Depósitos sobre valores pú 
blicos núms. 2.903, 2.724, 3.115, 
2-725, 2.904 y 2.724, por la cantidad 
de catorce mil pesetas, exped'dos a 
don Florentino Rodríguez de la 
Fuente y don Auxi l ia Ortega Re-
quejo, se previene que, si en el pla
zo de diez días, contado desde esta 
fecha, no se presentase reclamación 
alguna en contrario, quedarán nulos 
y sin valor ni efecto aquellos docu
mentos, extendiéndose los duplica
dos a tenor de lo dispuesto en el Re
glamento de este Establecimiento. 

Madrid, 8 de febrero de 1934 — E ' 
Jefe de la Sección, Antonio Ramí
rez. 

(A . -147) _ 
Imprenta Provincial.-Doctor Esquer

do, ja.—Teléfono 53302. 


